
 

 

EX-2021 - 00012432-UNC 
    

     CÓRDOBA,  11 de febrero de 2021 
 

 
VISTO: 

El EX-2021-00012432-UNC- donde la Secretaría Académica solicita la 

aprobación del calendario anual de Colaciones de Pregrado, Grado y Posgrado 

para el año 2021. 

 
Y CONSIDERANDO: 

Que conforme art. 1 de la Ord. HCS N° 18/97 corresponde a cada Unidad 

Académica establecer el calendario anual de Colaciones de Pregrado, Grado y 

Posgrado, con la finalidad de sistematizar la tarea de Oficialía Mayor del 

Rectorado; 

 Que en virtud la emergencia sanitaria dispuesta con motivo del COVID-

19, las ceremonias se llevarán a cabo conforme los las medidas sanitarias y 

protocolos vigentes al tiempo de las fechas estipuladas y serán de manera virtual 

o bien de manera presencial, a cuyos fines se han realizado las gestiones 

pertinentes ante la Secretaría de Extensión Universitaria para contar con la 

disponibilidad de la Sala de las Américas de Pabellón Argentina; 

Que la mencionada Resolución redundará en beneficio de las tareas 

administrativas de esta Facultad y colaborará con los/as egresados/as que se 

encuentran en condiciones de obtener el diploma. 

 
 Por ello, Ad Referéndum del H. Consejo Directivo 
 

 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Proponer las siguientes fechas para la realización de las 

ceremonias de Colación de las carreras de Pregrado, Grado y Posgrado de la 

Facultad de Ciencias de la Comunicación, a llevarse a cabo durante el año lectivo 

2021 a través de la modalidad virtual o en la Sala de las Américas del Pabellón 

Argentina si correspondiera: 

 

CEREMONIA FECHA DIA HORA TÍTULOS 

1 27 de julio MARTES 10:00 Pregrado, Grado y Posgrado 

2 29 de LUNES 10:00 Pregrado, Grado y Posgrado 



 

 

noviembre 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a consideración del H. Consejo Directivo y 

posteriormente elévese al H. Consejo Superior para su aprobación definitiva. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y oportunamente archívese.. 

 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN FCC N° : 19 

                                                       
 

 
 
                                 


